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General Roca, 05 de mayo de 2.026

VISTOS Y CONSIDERANDO: Estos autos caratulados: "WARMUTH HELGA

MARIA S/ SUCESION INTESTADA" ("RO-03420-C-2023); y,

RESUELVO: Regular por la tercer etapa los honorarios de los Dres. Carlos Alberto

Martínez y Carlos Ezequiel Martínez (pat.) en la suma de $254.950.- (5% M.B.:

$5.099.000.-) en forma conjunta. 

La regulación de honorarios se ha efectuado tomando en consideración la tarea

efectivamente realizada, extensión tiempo, etapa cumplida complejidad y éxito de la

misma (Arts 6, 7; 8; 9; 11; 25; 44 y conc. L.A.) y la doctrina legal fijada por la Cámara

de Apelaciones en autos: "Lucero Cirilo s/Sucesión" (Expte.21.217- CA-12) y "Medhi

David Roberto s/Sucesión" (21.235- CA-12).

TODO LO QUE ASÍ RESUELVO. Notifíquese cf.ac.36/22-STJ y cúmplase con lo

dispuesto por la ley 869.

José M. Iturburu

Juez UJC5

 


